
Art. 3.553 No se puede representar a aquel de cuya sucesión había sido excluído

como indigno o que ha sido desheredado.

Conc. arts. 3.291, 3.301, 3.306, 3.550, 3.551, 3.749

Fuentes: art. 730 del Cód. Francés.

1 - Fundamento

                Se procura que por razones de orden moral no concurran a suceder quienes

habían sido excluídos por deshederación o declarados indignos en la sucesión del

representado.

               A más de la razones de orden moral apuntadas, esta norma se nutre en

razones de seguridad dado que autorizar la representación de la víctima por el

homicida, puede inspirarle la idea del crímen, por el llamamiento que el crímen mismo

produciría en su favor.1

                                                  
    1- Demolombe C., "Cours de Code Napoleón" 4ta. ed. París
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